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BUSTAMANTE e BUSTAMANTE Di 

o Estunio JURIDICO 
. Carmer Kobayo Diego Bustamante + 

Roque Bustamante Mario Flor e 

Juan Carlos Bustamante Agustín Hurtado 
José Rafacl Bustamante 

Patricia Ponce 

Roque E Bernardo Bustamante 

ancisco Bustamanie 

Joserna: ra Bustamante 

EN J 

señor Dr. 

Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO V IGÉ SIMO CUARTO 

Ciudad .- 

De mi consideración 

Por medio de la presente solicito 
traducción del idioma inglés ai castellano del Poder otorgado por la 

+ 2
 BANKOF AMERICA, NA. a favor de BBR REPRESENTACIONES CLA. 

Agradeceré conferirme dos protocolizaciones con devolución del origina. 

Atentamente, 

BUSTAMANTE £x BUSTAMANTE 

  

JO COMES, PISOS 4 ¿A 10 Y 11, AVDAS. AM. AZONA S Y PATRIA- QU 
2455 (58:32) 2559002 / (562272584060 / (52322504828 P.O. BOX: 27-01-0245 

MAIL BUSTAMAN STAMANTEOBUSTA MANI “com EC 
TELEF ONOS (5022)2562-880 /2 2502-6581 /2352-682 

   
DIRECMOÓN: BDIFTICI 
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Yo, Patricia Armas De La To! on 5 
artículo 24 de 'a Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de 
Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No 

349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir del inglés al castellano el Poder 
: nk of America, N.A. a favor de BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA, 

ostilia y certificación notarial correspondientes. 

  

A A 

Datricia Armas da 15 Torre 

€.1, 1712840386 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a Veinticinco de mayo del año dos mil once, ante mí, 

Cuarte de: Cantón Quito, comparece ama nc Doctor Sebastián Waldiweso Cueva, Notano Vigesi 

ELA TORRE PATRICIA MARGARITA, con cédula de cludacanía número 1712840384. 

y rúbnica constante en el documento. Á los efectos 

> z — 0
 a 

Con el objeto de reconocer su firma 

juramentados que fueron en lega! forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales, 

manifiesta que la firma y rúbrica constante en el documento que antecede, es mía propia y como 
ZA o 

  

a 

   

* - - i 7 ; A a tal la reconozco. Lelca que fue el acta a a compare lenta” se af WInay ratifica en ella, y frma con el 
€ — A TA SN 

suscrito Notario.- De todo lo cua! doy fe.-* pz La A or suscrito Motario.- De todo lo cua! doy fe, | EII 

LA COMBAR RECIENTE Y/ _— 

V.M. 

? 

É : 

j $ / 
/ 

7, CEcdtian “UVatatr, ? A RARIÍLAA VALÁLUe do Cen 
HOTA VIGESIMO CUARTO 
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POR: Bank cf Amenca, NA, 

organizada y legal te ex1 

Unidos de Ám 

  

Banx AD pri 

s40 W,. Madison Street, Suite NA Chicago L DO 

nombre de las Partes Garantizadas, (el “Aponte del C olate eral en es 

a de conformidad con la Sección 8.1.2 del Primer 

cuerdo enn re Acreedores Enmendado y Codificado, de fecha 23 

006 (según enmen dado, el “Acuerdo entre 
  

almente celebrado por y entre Overseas 
  

Private investment Corporation, Export-Import Bank of tine 

United States, Inter-Amencen De velopment Bank, re 

ni Canada, ABN "AMRO Bank N.V., como el Agente 

cina Bancana del Ex-lm Bank y como 

vo, Fiducia >. A., como Fiduciano del Colate 

Develo opi 

de la O£ O
 

  

En
 

o 

a a a
 Adiministratvo, 

Local, Lasaie Bank Nat :onal Association, como Agente € del 

“al en el Extenor y cada Parte Entre Acreedores que Bieura 

tal documento. Los términos en mayúsculas unlizados y no 

definidos de otra manera en este documento tienen Los 

sienificados stablecidos en el Acuerdo entre Acreedores. 

ANTECEDENTES: 

CONSIDERANDO, que de conformidad con las Ref formas el Arteuio 6 de la 

Ca” : las compañías extrameras, po
    

    

A 
Ley de Compañi as de Ecuad 7 

| NONUDAIvas 
n compañías 

o m estarán obligadas a estab: 

Sección XI de la L 

ontrbuyentes ni a presentes deciaracione 

ÉS 

e a í 1 

impuesto - 2 la renta. Sin embergo, éstas deberán tener en la República 

o representante referido en el inciso primero de este artículo >, 
A 

rá 

2I0gun motivo sera personalmente responsable de Jas obligaciones 
ne era El ¡ pe ara sr a+ nan a 5 a 2 extranjera. El poder del representante no deberá inscrbirse ui publicarse por la prensa 

ser e A 1 e pero si debe 

extranjera es socia O accionista. 

» 

CONSTE, ay . cn o 
CONSIDERANDO, que el Agente del Cojateral en el Exterior por pedido de Los 

Da restarcistas Pano ma ae    

         



  

n ejercicio del poder contenido cn sus Articrios de Asociación y de conformudad con 

| istrativo al Agente 

cd
 

2 
   ceci Colatera! en el 

SIGNA A: 

a
 

Dm a entregada por el Agente Ad 

, AGENTE DEL COLATERAL EN EL EXTERIOR DE 
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BBR Representaciones Cía. Licda 

Nacionalidad: Ecuatonana 

Como su Apoderado (e! '“Apoderádo”) para que actúe, en representación y a nombre del 
Agente del Colaterai en el Exteror únicamente en su calidad de accionista de la 

Compañía en la República de Ecuador para contestar demandas presentadas en contra 
del Agente del Colateral en el Exterior solamente en, y como resultado de, su caridad de 

accionista de la Compañía, y para cumplir con sus obligaciones correspondientes a 
valquier demanda presentada, según lo estipuiado en el Articulo 6 de la Ley de 

Compañias — enmendeda-, vigente en la Repúbiica de Ecuador, y en cada caso según las 

instrucciones escritas por parte del Agente del Colateral en el Extenor. 

Or se reserva el derecho a revocar 

  

A Agente del Colateral en el Exteno e 
cualquier momento a su sola discreción 

Este Poder ( r diferencia OVEFSIA., DT Mo o Tec de DS, er Este Poder (y cuaiquer diferencia, controversia, procedirmento o reciamo de cua A ule 

a derivado o de alguna manera relacionado con es:e acuer: 
la 

naturaleza 

estará gobernado por e interpretado de conformidad con 
Ecuador. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Agente del Colatera en el Extenor confiere este 

Poder a fin de que sea firmado como escritura el día y año inicialmente señalados por 
esenito en este documento. 

O OF AMERICA, NÁ., como sucesor mediante 

Lasalle Bank National Associatior, 

e como Agente del Colateral en e Exterior 

  

7 o 

anombre de las Partes Gerantizadas 

Por: forma 

Wavne M. Evans 
Vicepresidente 
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1 te mi, Rose M Wimbley Banks, una Notaría Pública en 
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lo, compareció personalmente Wayne M Evans, Vice epresidente de 
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A., QuIen conozco que es la persona quien finmó el instrumento 
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ES
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a 

pre Lederto 2 a nombre de dicha asociación bancana naciona: y quien reconoció ante mí 
que él firmó dicho documento para jos propósitos en el establecidos. 

N TESTIMONIO DE LO CUAL, he finmado y he puesto mi sello oficial en el 

  

ada 
reño señalados amenornmente por escrito. nn

 o er “stado antes cilados en el día Qe
 O 

ti
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Firma 

  

Notaria Púolica 

My Comisión Vence: 
2 

“SELLO OFICIAL” 

ROSÉ M WINBLEY BANKS 
NOTARIA PÚBLICA, ESTADO DE ON 
MI COMISIÓN VENCE EL 3 DE MARZO DE 2 Yi ad NL E 
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al 

  

ESTADO 

ECRE TARÍA DE ES 

  

DE DESTINO: PANAMA 

  

Convención de la Haya del s de octubre de 1961 

Estados Unidos de Aménce ps
 

y
 

mo
 

ea
 

nm 

Este documento público 

  

ido Armado por ROSE M WINBLEY BANKS 

ctuando en calidad de NOTARIA PÚBLICA, CONDADO DE COOK Ga
 

Pp 

4. que lieva ei sello/e a DEL ESTADO DE ILLINOIS 

Certificado 

L
A
 

en Chicago, Minois 

6. el 12 DE MAYO DE 2011 

7. por la Secretaria de Estado, Estado de llinois 

  

2
 LD
 

= pe 3 pm
 

Firma legible 

      

JESSTE 
SE RETA RÍA DE ESTADO 
ESTADO DE ILLINOIS e 

  

Esta Apostilla únicamente cerufica la firma, el sello o estampilla del documento. Esta Apostilla no certifica 

contenido del documento para el cual ésta fue cmutida. 

ESTA APOSTILLA NO ES VALIDA DENTRO DE LOS DOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

” papel reciclado. Impreso por autordad del Estado de Minos Diciembre 2016- 110M-7 168,3 a be
 mpres 

  
el   
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shares Or equity interests, tha: hav 

    

"TORNEY is made the 9th day of May, 2011. 

Barik of America, NA. 2 nationa 

cexistine vwnder the laws of the Uniled State 5 
casalie Banx National ÁssociatiOrL, w 

  

  

  

  

Sireet, Suite 2006, Chicago, IL 6066L, s olel; OL 

bernalf of the Secured Parues, (he “O Offshore Collateral Agea”), pursuant to £ Sectio n 

3.12 of the First Amended and Restated intercreditor Agreement, dated as of May 
23, 2006 (as amended, tne “intercreditor Ágreern ent” ), OTigA ana. y execured by and 

among the Overseas Private Investment Corporation, the Export-Import Bank of the 
United States, the Íncter-American Development Bank, =xport Development 
Camada, ABN AMRO Bank NV, as Ext Bank Facility Agert añd” as 
Adminstretive Agent, Fiducia S.A., as Onshore € 

Offshore Collateral Natio mal Association, as ( 

Party named therem. Capitaized termas used an 

nave the meanings s 

  

WEERBAS, le 6 of the 
Ñ ta, al 

s 

Compames Act), foreign companies with their capi 

  

EAN im the Republic of E engage m any other business sas ) 
occasionaliy, shall not be regarded as permanent establishments 

: to become estadlis sned in the Republi 

  

a, AN 
QUITO Interr 
Ca 

y 

  

les £cts Or to De no dl = the Taxpayers Re :gaster 

rticie, who under no ci 

The power of atorne 

LA ut mus b 

WEZREAS, the Offshore Collateral Agent by reques! of 

ona, Airport Project is a sha eholder in the ? 

RNATIONAL AIRPORT, NOZA S.A. (the “Compara    
NIEVA TIT RAS DE 
NOW THEREFO! E, 

setforth in the Intercreditor Agre 

siork represented 

shares or equity interests in Ecuadorian co In para 

pcuador, whether ordinaril 

of “cuador an atto mey-in-fact or representa 

dd 

lateral Trustee, Lasalue Bank 

ná ¿and each other Intercreditor 

d not otherwise defined herein 

Ecuadonar Co 

  

y Ta 

es, but do not 

or E:
 

a
 L 

in the Republic of Ecuador. and = 

ubiic of Bevador pursuant to Section MAIZ of 
= 

or to file income tax declarations. 

>cumstances shall be personally e ho 

for the representative need not 

e known to Ene Ecuadorian company 1n which 

the Sertor Lenders of the New 

ny named NEW adoran compar 

ts Articles of Association and pursuant io the Instruction 

eral Agent, THE OFFSHORE 

rn. the exercise of the power contamed in its A 

lvered by the Administrative A ¿ger to the Ofíshore Collate 

COLLATERAL AGENT HEREBY APPOINTS: 

BBR Representaciones Cia. Lt 

Nationality: Ecuadorian 

CON e >, > . .. , L£tomev”), to act for, on L 

Morera Am ent Ce solely 1 1ts capacity as a shareholder in € 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora” 

Paula Lanusse, profesional con matricula número cinco mil... . 

novecientos setenta, del Colegio de Abogados de Pichincha, 

en esta fecha y en (06) fojas útiles, incluida la petición, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas en la 

  

Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, La 

Copia Certificada del Poder otorgado por la Compañía BANK 

OF AMERICA NA. a favor de BBR REPRESENTACIONES 

CIA. LTDA. que antecede en Quito a, veinticinco de mayo 

del año dos mil once.- 

  

¡ l 
l, Las 
LIA RAS] 

Da, Delaata le VAACRA Ese dd 

NOTARIO VIGESH go CUARTO 

QUITO 

    

Se protocolizó ante mi; y en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPÍA CERTIFICADA, debidamente selada y 

firmada en Quito a, veinticinco de mayo del año dos mil 

/ te 
NOTARÍA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CA jon QUIEO. * m0 

DILIGENCIA N* 2015-17-01-32-D ... 2289 arqoiita o SE, 

EACTURAN? o... lA o cnc ES 

Razón: En virtud de la facultad prevista en el numeral quinto 
2 

del artículo dieciocho de :a Loy Notaria, doy fe certifico que e 

el documer ve exhibida se devolvió 
presente es fotocopia de me a ee dul des) 

al interesado y que abra e A 

once.- 
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QUITO. . o gn 

   


